
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 67 
Diciembre 09 de 2020 

 
 

Nº RADICADO MEDIO DE 

CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA PROV. 

1 54-001-33-33-

003-2019-

00446-00 

N Y R 

 

JORGE ENRIQUE PRIETO RICO Y 

OTROS 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

RECHÁCESE LA DEMANDA INTERPUESTA POR JORGE ENRIQUE PRIETO, 

ARTURO BLANCO VILLAMIZAR, DELMIRA DEL SOCORRO PASQUALONE 

MONSALVE, FREDDY ALONSO LEAL PICÓN, CARMEN CECILIA PORRAS 
ORTEGA, LAURA ESPERANZA ZAFRA RINCÓN, LUIS FERNANDO FLÓREZ, 

CARMEN HELENA ASCANIO BARONA, ANA MARÍA MARIANO CABERA, 

OSCAR RICARDO PEÑARANDA VILLAMIZAR, ADRIANA FLÓREZ GARROTT, 

MARGARITA MEDINA ESTUPIÑÁN, LURBIN EDUARDO YARURO PÉREZ Y 

ESTEFANÍA PÉREZ CRUZ, CONTRA LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

07/12/2020 

 

El anterior Estado se fija hoy 09 DE DICIEMBRE DE 2020 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.) 
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